LEY Nº 6.636.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE








L E Y :











ARTICULO 1º.-	Los certificados de crédito fiscal (CREFI), crea�			dos por el Decreto Acuerdo Nº 59/95, podrán utili�zarse para los pagos indicados en su Artículo 2º, cualquiera sea el vencimiento de la obligación.-








ARTICULO 2º.-	Los certificados mencionados en el Artículo ante�			rior serán aceptados a un valor no inferior al cien por ciento (100%) de su valor nominal.-








ARTICULO 3º.-	La presente Ley es decisoria de acuerdo al Artícu�			lo 156º, Inciso 1), de la Constitución Provincial.-








ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los doce días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cinco.-
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